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RV: Liquidación del crédito

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/03/2022 16:22

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 




NINY JHO​ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.


 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 16:05
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Liquidación del crédito
 

De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 15:45
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; repare.cumplimiento@gmail.com <repare.cumplimiento@gmail.com>
Asunto: Liquidación del crédito
 
Señor (a),
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI – VALLE.
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: liquidación del crédito.
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DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros.
DEMANDADO: Hector Arturo Pachón y otros.
RADICADO: 2021-00006.
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado
judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de presentar liquidación
del crédito actualizada desde el 15 de diciembre de 2020 hasta el 08 de marzo de 2022.

Anexo memorial en PDF 

-- 

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Señor (a), 

JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE 

CALI – VALLE.  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: liquidacion del crédito. 

DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros. 

DEMANDADO: Hector Arturo Pachón y otros. 

RADICADO: 2021-00006. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted 

con el fin de presentar liquidacion del credito actualizada desde el 15 de diciembre de 2020 hasta el 

08 de marzo de 2022, de la siguiente forma:  

 

Liquidacion del credito (artículo 446 del Código General del Proceso). 

I). Yeniferth Liliana Henao Toro:  

1). Lucro cesante $184.327.901.  
2). Perjuicio moral $30.000.000. 
3). Daño a la vida de relación $20’000.000. 
4). Interés de mora del 0,5: $31.360.882. 
Total: $265.688.783 
 
II). Nataly Tamayo Henao:  
1). Perjuicio moral $20.000.000. 
2). Daño a la vida de relación $10.000.000. 
3). Interés de mora del 0,5: $4.430.000. 
Total: $26.078.166. 
 
III). Beatriz Liliana Padilla:  
1). Perjuicio moral $15.000.000. 
2). Daño a la vida de relación $8.000.000. 
3). Interés de mora del 0,5: $ 3.078.166. 
Total: $ 26.078.166. 
 
IV). María Emidia Padilla de Toro:  
1). Perjuicio moral $15.000.000. 
2). Daño a la vida de relación $8.000.000. 
3). Interés de mora del 0,5: $ 3.078.166. 
Total: $ 26.078.166. 
 
V). Andrea Carolina Bocanegra Toro:  
1). Perjuicio moral $15.000.000. 
2). Daño a la vida de relación $8.000.000. 
3). Interés de mora del 0,5: $ 3.078.166. 
Total: $ 26.078.166. 
 
V). Danna Fernanda García Bocanegra:  
1). Perjuicio moral $15.000.000. 
2). Daño a la vida de relación $8.000.000. 
3). Interés de mora del 0,5: $ 3.078.166. 
Total: $ 26.078.166. 
 
V). Danna Carolina García Bocanegra:  



 

 

1). Perjuicio moral $10.000.000. 
2). Daño a la vida de relación $5.000.000. 
3). Interés de mora del 0,5: $2.007.500. 
Total: $17.007.500. 
 
VI). Miguel Ángel Rivera Bocanegra:  
1). Perjuicio moral $10.000.000. 
2). Daño a la vida de relación $5.000.000. 
3). Interés de mora del 0,5: $2.007.500. 
Total: $17.007.500. 
 
VII). Costas procesales y agencias en derecho del proceso verbal $3.952.170. 
 
Total liquidación: $430.094.613. 
 

Agradezco la celeridad que nos pueda prestar con la presente solicitud.  

 

Atentamente,  

 
_____________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C:1.143.836.087 de Cali Valle 

T.P:237.908 del C.S.J 

 

 


